
 

 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenas días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 

miércoles 29 veintinueve del mes de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de 

las bienvenidas a mi compañero, al Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las 

personas que siguen la transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital 

y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 2ª Segunda Sesión Extraordinaria Jurisdiccional del 21o 

Vigésimo Primero año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos José Andrés Rizo Marín: Con su venia Presidenta, 

me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, el Comisionado Juan 

Sámano Gómez, en tal sentido, hago de su conocimiento que existe quórum legal 

suficiente de conformidad con lo establecido en el artículo 161 fracciones I y XVIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 

así como el numeral 14 del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias señor secretario. 

En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber inconveniente 

procederemos al desahogo de los asuntos del Orden del Día. Proceda por favor 

Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del Orden del Día; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-

1657/2023, RRAIP-1659/2023, RRAIP-1661/2023, RRAIP-1663/2023, RRAIP-1667/2023, 

RRAIP-1669/2023, RRAIP-1671/2023, RRAIP-1673/2023, RRAIP-1675/2023, RRAIP-

1677/2023, RRAIP-1683/2023, RRAIP-1685/2023, RRAIP-1693/2023, RRAIP-1697/2023, 

RRAIP-1699/2023, RRAIP-1717/2023, RRAIP-1755/2023, RRAIP-1757/2023, RRAIP-

1781/2023, RRAIP-1783/2023, RRAIP-1801/2023 y RRAIP-1845/2023; en los que resultó 

ponente La Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, para efecto 

de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - -  

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente RRAIP-1410/2023, 

RRAIP-1658/2023, RRAIP-1662/2023, RRAIP-1664/2023, RRAIP-1668/2023, RRAIP-

1670/2023, RRAIP-1672/2023, RRAIP-1674/2023, RRAIP-1676/2023, RRAIP-1684/2023, 

RRAIP-1696/2023, RRAIP-1704/2023, RRAIP-1722/2023, RRAIP-1742/2023, RRAIP-

1746/2023, RRAIP-1754/2023, RRAIP-1804/2023 y RRAIP-1846/2023; en los que resultó 

ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez., para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-1078/2023, RRAIP-1120/2023, RRAIP-1188/2023, RRAIP-

1234/2023, RRAIP-1258/2023, RRAIP-1262/2023, RRAIP-1268/2023, RRAIP-1272/2023, 

RRAIP-1274/2023, RRAIP-1277/2023, RRAIP-1296/2023, RRAIP-1310/2023, RRAIP-

1316/2023, RRAIP-1322/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1372/2023, RRAIP-1380/2023, 

RRAIP-1393/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/518/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el estado de Guanajuato, relativos a la aprobación que le es 



requerida al Pleno del mismo Instituto sobre: el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del 2° segundo trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los 

sujetos obligados “Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato; Ayuntamiento Cortazar, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato; Ayuntamiento de Purísima del 

Rincón, Guanajuato”;  los proyectos de resoluciones recaídos a los números de 

expedientes PDIOT-79/2023, PDIOT-78/2023, PDIOT-75/2023, PDIOT-80/2023 y DP-

05/2023. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto, , de la solicitud formulada en uso de la voz, por la 

Comisionada Presidenta, Maestra Mariela del Carmen Huerta Guerrero, en la cual 

manifiesta al Colegiado lo siguiente: “Toda vez que en la 1ª  primera sesión solemne del 

19° décimo noveno año de ejercicio 2021 dos mil veintiuno, celebrada por el Pleno de 

este Instituto, se determinó nombrar Comisionada Presidenta a la de la voz, por el periodo 

de tiempo comprendido del 9 nueve de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno al 30 

treinta de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés; y tomando en consideración además 

que el pasado 16 dieciséis de noviembre del año en curso, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la convocatoria para integrar la terna para 

ocupar el cargo de Comisionada o Comisionado de este Instituto, y que en términos de las 

bases Quinta y Sexta de la referida al día de hoy está corriendo el término que se tiene 

para que la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, reciba y concentre las 

propuestas de las personas aspirantes al cargo. Es por lo cual, que someto a 

consideración de este Pleno, prorrogar el nombramiento que corresponde a la Presidencia 

de este Instituto que actualmente recae en mi persona, hasta el día lunes 18 dieciocho de 

diciembre del año en curso, a efecto de que la persona que se designe como 

Comisionada o Comisionado por parte del Pleno del Poder Legislativo del Estado, una vez 

protestado el cargo, esté en posibilidades de nombrar y/o ser nombrado Presidente de 

este Pleno, en términos de lo dispuesto por los numerales 164 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, y 20 del Reglamento 

Interior del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato”. 

Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.-Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Se tiene alguna manifestación respecto al Orden 

del Día de la presente sesión? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración Comisionados, el Orden del Día para la presente sesión, 

solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 
Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Juan Sámano. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido, pasando al desahogo del segundo y tercer párrafo del segundo punto del 

Orden del Día, le solicito su intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos 

que se presentan para votación en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 



Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de: RRAIP-1657/2023, RRAIP-

1659/2023, RRAIP-1661/2023, RRAIP-1663/2023, RRAIP-1667/2023, RRAIP-1669/2023, 

RRAIP-1671/2023, RRAIP-1673/2023, RRAIP-1675/2023, RRAIP-1677/2023, RRAIP-

1683/2023, RRAIP-1685/2023, RRAIP-1693/2023, RRAIP-1697/2023, RRAIP-1699/2023, 

RRAIP-1717/2023, RRAIP-1755/2023, RRAIP-1757/2023, RRAIP-1781/2023, RRAIP-

1783/2023, RRAIP-1801/2023 y RRAIP-1845/2023; en los que resultó ponente La 

Comisionada Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta; Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los recursos de 

revisión identificados con los números de expediente: : RRAIP-1410/2023, RRAIP-

1658/2023, RRAIP-1662/2023, RRAIP-1664/2023, RRAIP-1668/2023, RRAIP-1670/2023, 

RRAIP-1672/2023, RRAIP-1674/2023, RRAIP-1676/2023, RRAIP-1684/2023, RRAIP-

1696/2023, RRAIP-1704/2023, RRAIP-1722/2023, RRAIP-1742/2023, RRAIP-1746/2023, 

RRAIP-1754/2023, RRAIP-1804/2023 y RRAIP-1846/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar, además, que todos y 

cada uno de los proyectos de resolución mencionados se encuentran dentro del término 

legal establecido dentro del artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato para substanciar y resolver los medios 

de impugnación en estudio. 

 

En ese sentido, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia de la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

RRAIP-1657/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1659/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1661/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1663/2023 APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 



RRAIP-1667/2023 VALLE DE SANTIAGO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1669/2023 VALLE DE SANTIAGO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1671/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1673/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1675/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1677/2023 MOROLEÓN, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1683/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1685/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1693/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1697/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1699/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1717/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1755/2023 FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1757/2023 FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1781/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1783/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1801/2023 VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1845/2023 SANTIAGO MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

 

De igual manera, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que:  

 



NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-1410/2023 PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1658/2023 SALVATIERRA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1662/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1664/2023 APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1668/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1670/2023 PROCURADURÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MODIFICA 

RRAIP-1672/2023 XICHÚ, GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-1674/2023 LEÓN, GUANAJUATO MODIFICA 

RRAIP-1676/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1684/2023 DOCTOR MORA, 
GUANJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1696/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1704/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1722/2023 PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1742/2023 APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1746/2023 APASEO EL GRANDE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1754/2023 FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1804/2023 SANTIAGO MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1846/2023 SANTIAGO MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene usted algún comentario en relación al primer y segundo párrafo del 

segundo punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario adicional al respecto, 

Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias para así proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a 

la totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el proyecto 

de recurso de revisión identificado con el número de expediente RRAIP-1566/2023, 

teniendo al Ayuntamiento de GUANAJUATO, GUANAJUATO como sujeto obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El particular peticionó la información siguiente: «Curriculum de la titular de la unidad 

de transparencia» 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia: En la respuesta primigenia únicamente se 

indicó que se adjuntaba la información solicitada, en el formato DRH-007 de información 

curricular pública, sin embargo, la autoridad fue omisa en adjuntar o remitir al peticionario 

el archivo que contiene la información en cuestión.  

Posteriormente, habiéndose interpuesto el medio impugnativo que se resuelve, la titular 

de la unidad de transparencia remitió al impetrante respuesta en alcance, a la cual se 

adjuntó la información materia del objeto jurídico peticionado, misma que inicialmente no 

fue enviada al solicitante. 

El recurrente se agravia de lo siguiente: «No entrega la información solicitada, sólo 

menciona que lo anexa pero en la respuesta no hay ningún archivo anexo» 

 



Análisis. De las constancias que obran en el expediente en estudio se desprende que en 

la respuesta primigenia no se proporcionó la información pretendida por el particular, pues 

por una omisión involuntaria de la autoridad no se adjuntó el archivo que contiene la 

información materia del objeto jurídico peticionado; sin embargo, habiéndose interpuesto 

el recurso de revisión de marras, la autoridad responsable emitió y notificó al solicitante 

respuesta en alcance, a la cual se adjuntó la información pretendida, motivo por el cual se 

determina que el recurso de revisión queda sin materia, al actualizarse la causal 

establecida en la fracción III del artículo 150 de la ley de la materia. 

 

Con fundamento en el artículo 150 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, se sobresee el recurso de revisión 

interpuesto por el impugnante, toda vez que la autoridad responsable notificó respuesta 

en alcance a la que adjuntó la información pretendida, dejando con ello sin materia el 

recurso de revisión de marras. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución recaído al expediente identificado 

con el RRAIP-1567/2023, teniendo al Ayuntamiento de GUANAJUATO, GUANAJUATO, 

como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información. «Curriculum del presidente municipal, 

actualizado y documentado (con soporte documental), así como de los síndicos y 

regidores» 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado: En la respuesta 

obsequiada la autoridad responsable proporcionó un enlace electrónico para consultar la 

información curricular de los servidores públicos en cuestión. 

 

El particular se agravia de lo siguiente: El recurrente se agravia de la entrega de 

información incompleta. 

 

Análisis: Efectuado el análisis conducente se determina que resulta fundado el agravio 

argüido en el medio impugnativo interpuesto por el impetrante, mismo que es relativo a la 



actualización de la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, toda vez 

que la información proporcionada resulta incompleta en términos de lo detallado en el 

considerando CUARTO del presente instrumento resolutivo. 

 

Se MODIFICA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta otorgada a la solicitud de 

información identificada con el número de folio 110196300094023 de la «Plataforma 

Nacional de Transparencia», ello por las razones, en los términos y para los efectos 

establecidos en los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano.  
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de las Comisionados presentes: los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los número de expediente: RRAIP-

1657/2023, RRAIP-1659/2023, RRAIP-1661/2023, RRAIP-1663/2023, RRAIP-1667/2023, 

RRAIP-1669/2023, RRAIP-1671/2023, RRAIP-1673/2023, RRAIP-1675/2023, RRAIP-

1677/2023, RRAIP-1683/2023, RRAIP-1685/2023, RRAIP-1693/2023, RRAIP-1697/2023, 

RRAIP-1699/2023, RRAIP-1717/2023, RRAIP-1755/2023, RRAIP-1757/2023, RRAIP-

1781/2023, RRAIP-1783/2023, RRAIP-1801/2023 y RRAIP-1845/2023; en los que 

resultó ponente la Comisionada Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta, 

así como los recursos de revisión, identificados con los números de expediente: : 

RRAIP-1410/2023, RRAIP-1658/2023, RRAIP-1662/2023, RRAIP-1664/2023, RRAIP-

1668/2023, RRAIP-1670/2023, RRAIP-1672/2023, RRAIP-1674/2023, RRAIP-1676/2023, 



RRAIP-1684/2023, RRAIP-1696/2023, RRAIP-1704/2023, RRAIP-1722/2023, RRAIP-

1742/2023, RRAIP-1746/2023, RRAIP-1754/2023, RRAIP-1804/2023 y RRAIP-

1846/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez. Es 

cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Le agradezco señor secretario. 

Ahora en desahogo del cuarto párrafo del segundo punto del Orden del Día le solicito al 

Secretario General de Acuerdos su intervención una  vez más para que exprese ante este 

Pleno lo relativo al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta al 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, de 

los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las resolución 

recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de expedientes 

expedientes: RRAIP-1078/2023, RRAIP-1120/2023, RRAIP-1188/2023, RRAIP-

1234/2023, RRAIP-1258/2023, RRAIP-1262/2023, RRAIP-1268/2023, RRAIP-1272/2023, 

RRAIP-1274/2023, RRAIP-1277/2023, RRAIP-1296/2023, RRAIP-1310/2023, RRAIP-

1316/2023, RRAIP-1322/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1372/2023, RRAIP-1380/2023, 

RRAIP-1393/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 



derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el cuarto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes: RRAIP-1078/2023, RRAIP-1120/2023, RRAIP-1188/2023, 

RRAIP-1234/2023, RRAIP-1258/2023, RRAIP-1262/2023, RRAIP-1268/2023, RRAIP-

1272/2023, RRAIP-1274/2023, RRAIP-1277/2023, RRAIP-1296/2023, RRAIP-1310/2023, 

RRAIP-1316/2023, RRAIP-1322/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1372/2023, RRAIP-

1380/2023, RRAIP-1393/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto párrafo del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura 

en mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta. Se da cuenta 

al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/518/2023, suscrito por 

el Director Jurídico del mismo Instituto, relativos a la aprobación que le es requerida al 

Pleno Instituto sobre: el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 2° segundo 

trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento 

de Cuerámaro, Guanajuato; Ayuntamiento Cortazar, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Coroneo, Guanajuato; Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato”;  los proyectos 

de resoluciones recaídos a los números de expedientes PDIOT-79/2023, PDIOT-78/2023, 



PDIOT-75/2023, PDIOT-80/2023 y DP-05/2023. Para efecto de que el Pleno se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al punto de lectura que nos ocupa? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario al respecto, Comisionada. 

Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: En ese sentido solicito 

nuevamente la intervención del Secretario General de Acuerdos para que lleve a cabo el 

conteo de la votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto a los efectos del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/518/2023 suscrito por el Director Jurídico. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el oficio mencionado en el segundo punto del Orden del Día de 

la presente sesión.  Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del último párrafo del Orden del Día le solicito al Secretario General de 



Acuerdos su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura 

en mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta. Se da cuenta 

al Pleno del Instituto, de la solicitud formulada en uso de la voz, por la Comisionada 

Presidenta, Maestra Mariela del Carmen Huerta Guerrero, en la cual manifiesta al 

Colegiado lo siguiente: “Toda vez que en la 1ª  primera sesión solemne del 19° décimo 

noveno año de ejercicio 2021 dos mil veintiuno, celebrada por el Pleno de este Instituto, 

se determinó nombrar Comisionada Presidenta a la de la voz, por el periodo de tiempo 

comprendido del 9 nueve de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno al 30 treinta de 

noviembre del año 2023 dos mil veintitrés; y tomando en consideración además que el 

pasado 16 dieciséis de noviembre del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, la convocatoria para integrar la terna para ocupar el 

cargo de Comisionada o Comisionado de este Instituto, y que en términos de las bases 

Quinta y Sexta de la referida al día de hoy está corriendo el término que se tiene para que 

la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, reciba y concentre las propuestas 

de las personas aspirantes al cargo. Es por lo cual, que someto a consideración de este 

Pleno, prorrogar el nombramiento que corresponde a la Presidencia de este Instituto que 

actualmente recae en mi persona, hasta el día lunes 18 dieciocho de diciembre del año en 

curso, a efecto de que la persona que se designe como Comisionada o Comisionado por 

parte del Pleno del Poder Legislativo del Estado, una vez protestado el cargo, esté en 

posibilidades de nombrar y/o ser nombrado Presidente de este Pleno, en términos de lo 

dispuesto por los numerales 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y 20 del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato”. Para efecto de que el 

Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al punto de lectura que nos ocupa? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario al respecto, Comisionada. 

Muchas gracias. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: En ese sentido solicito 

nuevamente la intervención del Secretario General de Acuerdos para que lleve a cabo el 

conteo de la votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto de la solicitud formulada, por la Comisionada 

Presidenta, Maestra Mariela del Carmen Huerta Guerrero. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el oficio mencionado en el segundo punto del Orden del Día de 

la presente sesión.  Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del tercer y último punto del Orden del Día respecto a la lectura, aprobación y firma del 

acta, le solicito nuevamente su intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales sobre la aprobación del acta de 

sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto, pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 



 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informarle que resultó aprobada por unanimidad de votos, de las 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: bien secretario muchas gracias, 

no habiendo más asuntos por discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, 

siendo las 11:22 once horas con veintidós minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Tengan ustedes muy buenos días. 


